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CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA 
 
Por la presente, y como miembro del Consejo Sectorial de Economía, se le convoca a la sesión 
ordinaria, que se celebrará en la Salón de Actos del Centro de Empleo y Promoción Económica 
“Tierno Galván”, sito en la C/ Pintor Velázquez nº 68, planta baja (Madrid), con carácter 
ordinario, el próximo día 20 de diciembre de 2022, a las 14:15 horas en primera convocatoria 
y a las 14:30 horas, en segunda, debiendo comunicar a Móstoles desarrollo su imposibilidad de 
asistir, con arreglo al siguiente 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

Primero.-  Presentación y bienvenida a Victorio Martínez Armero, Concejal 
Delegado de Hacienda y Presidente del Consejo Sectorial de Economía. 
 

Segundo.-  Presentación y bienvenida a Javier Escalada Gómez, Gerente de 
Móstoles Desarrollo Promoción Económica S. A. y Técnico del Consejo 
Sectorial de Economía. 

 
Tercero.-  

 
Examen y aprobación, si procede, del Acta de la sesión ordinaria de 23 
de julio del 2020. (1) 

 
Cuarto.- 

 
Propuesta presentada a instancia del Grupo Municipal Popular relativa 
a la rebaja fiscal: 

- Bajada del IBI. 
- Bajada del ICIO del 4 al 2%. 
- Bajada del Impuesto de la plusvalía: bajada del tipo impositivo 

del 15% y bonificaciones del 95% en la transmisión de la 
vivienda habitual. (2) 
 

Quinto.-  Propuesta presentada a instancia de ACEPA relativa a prorrogar la 
suspensión de la tasa de veladores y terrazas al ejercicio 2022, para 
seguir ayudando al sector hostelero a recuperarse y avanzar, 
contrarrestando los efectos de la pandemia que a día de hoy se suman 
a la insoportable subida de los suministros energéticos y las materias 
primas. (3) 
 

Sexto.- 
 

Propuesta presentada a instancia del Grupo Municipal Popular relativa 
a un Plan de ayudas directas a empresas, especialmente a aquéllas de 
uso intensivo de energía, al objeto de que puedan paliar, en parte, los 
inasumibles costes actuales. (2) 
 

Séptimo.-  Propuesta presentada a instancia de ACEPA relativa a seguir 
manteniendo las ayudas directas a los establecimientos comerciales, 
hosteleros y profesionales para poder paliar no solo los efectos de la 
pandemia, sino la actual crisis energética, de suministros y materias 
primas. (3) 
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Octavo.- 
 

Propuesta presentada a instancia de ACEPA relativa a volver a emplazar 
con carácter urgente el mercadillo de los martes y los sábados en su 
lugar original, en el Recinto Ferial de la Avenida de Portugal, ya que está 
causando en la actividad comercial de la zona una gran merma en sus 
resultados contables, además del impacto que actualmente causa en 
las vías de acceso que se corte una avenida principal para distribuidores 
y vecinos/as. (3) 
  

Noveno.- 
 

Propuesta presentada a instancia de ACEPA relativa a facilitar los 
trámites para agilizar las licencias de nuevos establecimientos 
comerciales y hosteleros. (3) 
 

Décimo.- 
 

Propuesta presentada a instancia de ACEPA relativa a flexibilizar los 
coeficientes de actividades en las zonas comerciales basados en volver 
a hacer un estudio de las mismas en necesidades por número de 
habitantes. (3) 
 

Décimo Primero.-  Propuesta presentada a instancia de ACEPA relativa a continuar con el 
proceso de inserción de los comercios como establecimientos 
amables/amigos con la infancia, la mujer y los mayores, propuesta que 
hicimos conjunta con la FCM en el 2018. (3) 

 
Décimo Segundo.-  

 
Información oral relativa a materias propias de Economía, esto es, 
Empleo, Industria y Comercio. 
 

Décimo Tercero.-   Ruegos y preguntas. 
 
 
 

Móstoles, a 14 de diciembre de 2022 
 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Victorio Martínez Armero 
Presidente del Consejo Sectorial de Economía por delegación* 

 
 
 
Documentación que se adjunta: 

- Borrador del Acta de la sesión ordinaria de 23 de julio del 2020. (1) 
- Documento de propuestas presentadas por el Grupo Municipal Popular. (2) 
- Documento de propuestas presentadas por ACEPA. (3) 

 
 
 
*Conforme a lo establecido en el Decreto de la Alcaldía nº 3916/2020, de 23 de octubre. 
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